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Ibagué, 29 de mayo de 2026

Comunicado de Prensa:947

BOCATOMA COMBEIMA RETOMA OPERACIÓN E INICIA PROCESO DE
NORMALIZACIÓN DEL SUMINISTRO DE AGUA EN IBAGUÉ

Gracias al trabajo del personal operativo del IBAL se reanudó la captación y envío de óptimos
caudales para su tratamiento en la planta del barrio La Pola. 

FUENTE: EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO - IBAL

La Empresa Ibaguereña de Acueducto y  Alcantarillado,  IBAL,  informa que luego de
intensas  actividades  operativas  se  reanudó  la  operación  plena  de  la  Bocatoma
Combeima garantizando el envío de óptimos caudales para su tratamiento en la Planta
del barrio La Pola. 
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Durante las últimas horas se logró evidenciar un satisfactorio comportamiento del río
con una notable disminución del sedimento producto del aumento del caudal de las
quebradas Seca y Las Perlas, garantizando su captación.

Al mismo tiempo personal técnico continuó con las maniobras de limpieza de todas las
áreas del sistema para su normal funcionamiento. 

El gerente del IBAL, Roberto Santofimio Varón, explicó que las condiciones del río son las
necesarias para avanzar con un proceso gradual y garantizar el suministro de agua a los
hogares de la ciudad. 

“En el  momento tenemos una condición favorable.  Las quebradas disminuyeron su
aporte de material, estamos interviniendo en el lecho del río y en la bocatoma para
garantizar la captación”, dijo el funcionario. 

Asimismo, Santofimio explicó que se inició un proceso gradual de irrigación a todos los
distritos hidráulicos para avanzar con el abastecimiento a todos los usuarios. 

Finalmente,  se  insiste  a  la  comunidad  para  tener  conductas  responsables  con  el
consumo y emplear el vital líquido únicamente para actividades prioritarias en el hogar.


